
Guayaquil, 30 de octubre de 2000 

  

Señor A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que con fecha 27 de octubre de 2000, registré en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía NIC.EC (NICEC) S.A., la siguiente transferencia de 
acciones: 

1. La CORPORACIÓN ECUATORIANA DE INFORMACIÓN (ECUANET), cedió y transfirió a favor 
de STERLING HOLDINGS LIMITED, el título No. 001, contentivo de 1.999 acciones de un 
valor nominal de US$ 1,999.00 

2. La CORPORACIÓN ECUATORIANA DE INFORMACIÓN (ECUANETP), cedió y transfirió a favor 

de STERLING HOLDINGS LIMITED, el título No. 002, contentivo de 1 acción de un valor 
nominal de US$ 1,00 

NIC. EC (NICEC) S.A., se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pimentel, el 11 de agosto de 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 2000. 

Consecuentemente, el paquete accionario de la empresa queda integrado por su único 
accionista la compañía STERLING HOLDINGS LIMITED, como propietaria de 2.000 acciones que 
representan el capital social de NIC.EC (NICEC) S.A. que asciende a Dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana; y, la cesionaria STERLING HOLDINGS LIMITED, de 087344-3 
nacionalidad China, representada por el Sr. Garry Donoghue, con pasaporte australiano 
No.E7546827. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy Atentamente e 

Ing. Víctor Abboud Abud 
Gerente General 
RUC: 0992135549001 

  
 


